RES. 783/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007793, Ent. N° 1016/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/2017, para la adquisición de una planta asfáltica de tipo contra flujo, con capacidad de producción variable entre 30 y 90 T/H aproximadamente;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 29/09/017, aconsejó adjudicar el llamado en la forma sugerida por la Dirección General de Vehículos y Talleres, por un monto de 525.000,oo euros, tomando el arbitraje de 1,14 (a fecha de apertura), lo que implica un gasto de U$S 598.500,oo, a la empresa PERGOL MAQUINARIA S.A.;
2) que por Resolución Nº 8111/2017 de fecha 07/11/017, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación, en la forma y términos propuestos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 6);
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de diciembre de 2017 -Res. 27/18-, acordó observar el gasto, considerando que  la adjudicataria no había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 7 del Pliego de Condiciones, y que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 65 lit. C del TOCAF;
4) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución N° 06921 de fecha 24/08/18 reitera el gasto observado, señalando que ello  resulta inaplazable, para hacer frente a los compromisos asumidos;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 27/12/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado.
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